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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

  
PRIMERO:  ACEPTAR  la  cesión  de  derechos  de
crédito  que  realiza  
BANCOLOMBIA  S.A.  (Cedente)  Nit.  890.903.938-8
a  favor  de  REINTEGRA  SAS

001034041001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito
006392012

07/11/2023CARLOS ALBERTO CHARRY RAMIREZBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Mixto

003034041001 Auto  niega  medidas  cautelares
006482005

107/11/2023JORGE LAVAO RAMIREZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular .

003034041001 Auto  niega  medidas  cautelares
000472006

107/11/2023MARINA AYALA MEDINABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular .

003034041001 Auto  niega  medidas  cautelares
007342007

107/11/2023LIVIN CASTRO NUÑEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIAEjecutivo Singular .

003034041001 Auto  niega  medidas  cautelares
001122008

107/11/2023MARIO ANIBAL DUSSAN DUSSANBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.AEjecutivo Singular .

PRIMERO:  ACEPTAR  la  cesión  de  derechos  de
crédito  que  realiza
BANCOLOMBIA  S.A.  (Cedente)  Nit.  890.903.938-8
a  favor  de  REINTEGRA  SAS(Cesionario)  con  Nit.
900.355.863-8,  conforme  al  escrito  allegado  en  la 

003034041001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito
006882013

07/11/2023ANDREA CONSTANZA ALZATE Y 
OTRO

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 
Hipotecario

  
PRIMERO:  ACEPTAR  la  cesión  de  derechos  de
crédito  que  realiza  
BANCOLOMBIA  S.A.  (Cedente)  Nit.  890.903.938-8
a  favor  de  REINTEGRA  SAS

003034041001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito
004572017

07/11/2023CONSUELO TEODORA GALINDO 
PUNTILLA Y OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Mixto

PRIMERO:  ORDENAR  el  emplazamiento  de  los
HEREDEROS  
INDETRMINADOS  DE  HERNAN  RAMIREZ 
OLIVEROS  (q.e.p.d.)  quien  en  vida  se
identificó  con  la  C.C.  12.113.441  en  la  forma

003034041001 Auto  ordena  repetir  emplazamiento
005032017

07/11/2023AMANDA OLIVEROS GONZALEZMARIA HILSA ANDRADE SUAZA Rep. 
por la PERSONERIA DE NEIVA como 
agente oficioso

Ordinario

PRIMERO.  –  PONER  EN  CONOCIMIENTO  al 
demandante  las  respuestas  
de  las  entidades  i)  El  Fondo  para  la  Reparación  de 
Victimas  FRV,  ii)
Superintendencia  de  Notario  y  Registro,  para  lo 

003034041001 Auto  pone  en  conocimiento
006622017

07/11/2023BENJAMIN JOVEL RIDAUREALVARO OLAYA CORTESOrdinario
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titulos  of.  2426-2427
003034041001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes

006562018
107/11/2023ALBERTO CELIS CHARRYLUIS HERMINSO ORTIZ SALAZAREjecutivo Singular .

Al  despacho  se  encuentra  memorial  de  fecha  11  de 
octubre  de  2023  hora  
11:32  am,  suscrito  por  REINTEGRA  SAS
solicitando  cesión  de  crédito.

003034041001 Auto  de  Trámite
007072018

07/11/2023HELI PASTRANA SUPELANOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

of.2428
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

000362019
107/11/2023OCTAVIANO SIERRA PERDOMOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

  
PRIMERO:  ESTÉSE  A  LO  RESUELTO  por  el  Ad 
Quem  SEGUNDO  CIVIL
DEL  CIRCUITO  DE  NEIVA  en  su  decisión  adiada
veintiséis  (26)  de  agosto  de  dos

003034041001 Auto  obedézcase  y  cúmplase
005702019

07/11/2023SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.

HERNANDO TELLO PEÑAOrdinario

003034041001 Auto  obedézcase  y  cúmplase
006992019

07/11/2023SEGUROS DE VIDA ALFA S.AEDGAR EDUARDO NARVAEZ 
CHAVARRIA

Verbal

003034041001 Auto  resuelve  retiro  demanda
002242020

107/11/2023YINA PAOLA CHAVARRO MURCIAADRIAN CARDOZO SANTOSVerbal .

  
PRIMERO:  ABSTENERSE  de  tener  en  cuenta  la 
notificación  personal  a  la
dirección  de  correo  electrónico
fernandogilvanegas@yahoo.com.co,   por  las

003034041001 Auto  ordena  notificar
004612021

07/11/2023SBS SEGUROS COLOMBIA  S.AALMA ROMY GOMEZ CASASVerbal

seguir  adelante  la  ejecucion
003034041001 Auto  resuelve  corrección  providencia

005632021
107/11/2023CIRO ALFONSO ARÉVALO VARGASBANCO GNB SUDAMERIS SAEjecutivo Singular .

revoca  poder.-
003034041001 Auto  resuelve  Solicitud

002762022
107/11/2023MIRTHA GARCIA DE PERDOMOJHON JAIRO POLANCO TOLEDOEjecutivo Singular .

contr.  of.  2429
003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar

003862022
107/11/2023CONSTRUCCIONES Y MONTAJES T&G 

S.A.S.
FERREQUIPOS JULIO TÉLLEZ S.A.S.Ejecutivo Singular .

toma  nota  of.  2430
003034041001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes

004342022
107/11/2023RAMIRO ALBERTO GUEVARA OÑATEBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular .

notificar  nuevamente  al  demandado-terminos  30 
dias-

003034041001 Auto  requiere
006002022

107/11/2023WILLIAMS IVANN BUENAÑOSCONTACTO SOLUTIONS S.A.S.Ejecutivo Singular .

SE  DESIGNA  NUEVO  LIQUIDADOR
003034041001 Auto  nombra  Auxiliar  de  la  Justicia

006322022
07/11/2023SANDRA MILENA AVILA RODRIGUEZJUAN PABLO OSORIO PERDOMOInsolvencia De 

Persona Natural No 
Comerciante
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PRIMERO:  REQUERIR  a  la  Defensoría  del  Pueblo 
Regional  Huila,  con  el  
fin  de  que  informe  a  esta  Dependencia  las 
diligencias  de  notificación  y/o

003034041001 Auto  requiere
008722022

07/11/2023HEREDEROS INDETERMINADOSMARIA ELENA BAUTISTA OTALORAVerbal

revoca  poder
003034041001 Auto  resuelve  Solicitud

008992022
107/11/2023ERASMO SANCHEZ PERDOMOROSA MARIA PERDOMOEjecutivo Singular .

y  reconocer  personeria
003034041001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente

002352023
107/11/2023HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE RAMIRO ALBERTO 
VARGAS

TITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 
A.

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

.

003034041001 Auto  resuelve  renuncia  poder
002862023

107/11/2023LUZ STELLA YEPES RODRIGUEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular .

reenvio  oficio  medidas
003034041001 Auto  resuelve  Solicitud

004852023
107/11/2023FAUSTO EDUARDO MEDINA 

HERNANDEZ
REINTEGRA SASEjecutivo Singular .

of.  2431
003034041001 Auto  decreta  retención  vehículos

005542023
107/11/2023JUAN CARLOS PATARROYO  

CORDOBA
JAVIER CALDERON GIRALDOEjecutivo Singular .

PRIMERO.  -  RECHAZAR  la  demanda  por  falta  de
competencia,  de  
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  90 
–Inciso  2  del  C.  Gral.  Del  Proceso.

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
005602023

07/11/2023CLAUDIA PILAR ROA ARIASROMULO JOSE CABRERA GARCIAVerbal

mand  de  pago.-
003034041001 Auto  resuelve  corrección  providencia

005882023
107/11/2023DIANA PAOLA CONDE CARDONABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular .

  
PRIMERO.  -  DECRETAR  la  apertura  del  juicio  de 
Sucesión  Intestada  de
los  causantes  SALOMON  MORENO  AYALA 
(q.e.p.d.)  quien  en  vida  se  identificó

003034041001 Auto  admite  demanda
007042023

07/11/2023SALOMON MORENO AYALA Y RAQUEL 
LOSADA PERDOMO

SONIA MORENO LOSADASucesion

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
007062023

07/11/2023ALEXANDER LEMUS MEDINABANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
007062023

07/11/2023ALEXANDER LEMUS MEDINABANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007112023

07/11/2023FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. FIDUAGRARIA 
S.A

CCPGA LA SIBERIAEjecutivo Singular

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
007142023

07/11/2023JUAN CARLOS DURANGO MESTRACFG PARTNERS COLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular

003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
007142023

07/11/2023JUAN CARLOS DURANGO MESTRACFG PARTNERS COLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular
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DECRETA  MEDIDA  CAUTELAR  
003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

007182023
07/11/2023MARIA DE LOS ANGELES PEÑA 

CAICEDO
BANCO UNION ANTES GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL

Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  inadmite  demanda
007222023

07/11/2023INVERSIONES MAGGEC GROUP SASLOS VARGAS CONSTRUCCIONES  
SAS

Verbal

003034041001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
007292023

07/11/2023GLORIA EUMELIA PARADA AVILACOOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C

Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  decreta  medida  cautelar
007292023

07/11/2023GLORIA EUMELIA PARADA AVILACOOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C

Ejecutivo Singular

juz  pequeñas  causas  -reparto-
003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia

007302023
107/11/2023SANTA LEONOR MARTINEZBANCIEN SAS ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA SA
Ejecutivo Singular .

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007332023

07/11/2023ASTRID SOLANYE ALVAREZ GOMEZBANCIEN SAS ANTES BANCO 
CREDIFINANCIERA SA

Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  inadmite  demanda
007372023

07/11/2023SATURNINO GUAÑARITA BURGOSHECTOR HERNAN GUAÑARITASucesion

juz  pequeñas  causas-reparto-
003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia

007402023
107/11/2023LUZ MERY ARENAS ROJASCREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S
Ejecutivo Singular .

solicitud  de  interrogatorio-05  dias  para  corregir-
003034041001 Auto  inadmite  demanda

007422023
107/11/2023RICARDO DUSSAN COBALEDADIEGO ARMANDO VALDERRAMA 

QUINTERO
Interrogatorio de 
parte

.

003034041001 Auto  inadmite  demanda
007462023

07/11/2023DIEGO ARMANDO ALDANA SANCHEZRCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Solicitud de 
Aprehension

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007492023

07/11/2023REINALDO MOSQUERA BAHAMONCOOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C

Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  inadmite  demanda
007602023

07/11/2023NAIDY PAOLA SANABRIA MOLINARCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Solicitud de 
Aprehension

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007612023

07/11/2023JOSE OLIVIO OLAYA CHALASANIDAD VEGETAL CRUZ VERDE 
S.A.S.

Ejecutivo Singular

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007662023

07/11/2023BANCIEN S. A.MARIA NUBIA CAMACHO VILLEGASVerbal

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007672023

07/11/2023MARIA NUBIA CEBALLOS ORTIZOLGA PINILLA CONTRERASEjecutivo Singular

003034041001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
007742023

07/11/2023JUAN PABLO SARMIENTO BERRIOSEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
SA

Ejecutivo Singular

reconocer  pers.  y  envio  link  
005034041001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente

002572020
107/11/2023CARMEN BARRAGAN CAVIEDESBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real
.
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PRIMERO:  NEGAR  el  recurso  de  reposición  contra 
el  auto  adiado  04  de  
julio  de  2023,  formulado  por  el  apoderado  judicial 
de  la  parte  demandante

007034041001 Auto  Decide  Reposición
008662018

07/11/2023CARLOS ALBERTO LIEVANO SILVABANCOOMEVA S.A.Ejecutivo Singular

003234041001 Auto  pone  en  conocimiento
001782014

07/11/2023PEDRO CHARRY MORENOMILLER ANTONIO RAMIREZ 
CARDOZO

Ejecutivo Singular

003234041001 Auto  reconoce  personería
009672015

107/11/2023NELSON ENRIQUE MURCIA SUAREZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular .

comision  secuestro.-
009034073001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

004522021
107/11/2023CARLOS ALBERTO POLO ZUBIETABANCOLOMBIA S.A.Despachos 

Comisorios
.

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/11/2023

DANIELA ALEJANDRA PEREZ MONJE

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: PAGO DIRECTO y/o ORDEN APREHENSION 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO   

DEMANDADO:  DIEGO ARMAMDO ALDANA SANCHEZ   

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00746.00 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud Especial de ORDEN DE 

APREHENSIÓN por PAGO DIRECTO, y entrega del bien referente al Vehículo de 
marca RENAULT, línea DUSTER, de modelo 2023, de placa LJQ-457, promovida 
y dado en garantía mobiliaria a favor de   RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO , representado por su gerente o quien haga a sus veces y 
actuando por medio de apoderado Judicial, en contra de DIEGO ARMAMDO 
ALDANA SANCHEZ   identificado con cédula de ciudadanía No. 7.732.011, para 
resolver sobre su admisibilidad, sin embargo, al examinar el libelo impulsor, se 
advierte que el profesional en derecho incurre en las siguientes deficiencias:  

 

 Debe allegar el Certificado de Tránsito y Transporte sobre la vigencia del 
gravamen del vehículo de placas LJQ-457, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 1º del artículo 468 del Código General del Proceso, el cual no 
deberá exceder el tiempo superior a un (1) mes.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud especial de PAGO DIRECTO, por no 

haberse presentado con el lleno de los requisitos establecidos en el Articulo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco días para que subsane 
los aspectos anotados so-pena de rechazo Art. 90 inc. 4° del C. General del 

Proceso. 
  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 
CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con cédula de ciudadanía No. 
22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

/PP./ 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d9f0495bb223f657f5ef94eef50223cc5a4f52b2796a695f97571bbe6187039

Documento generado en 07/11/2023 11:03:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: PAGO DIRECTO y/o ORDEN APREHENSION 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO   

DEMANDADO: NAIDY PAOLA SANABRIA MOLINA    

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00760.00 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud Especial de ORDEN DE 

APREHENSIÓN por PAGO DIRECTO, y entrega del bien referente al Vehículo de 
marca KIA, línea AUTOMOVIL, modelo 2014, de placa MUX-410, promovida y 
dado en garantía mobiliaria a favor de   RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO , representado por su gerente o quien haga a sus veces y 
actuando por medio de apoderado Judicial, en contra de NAIDY PAOLA 
SANABRIA MOLINA   identificada con cédula de ciudadanía No. 53.931.901, 
para resolver sobre su admisibilidad, sin embargo, al examinar el libelo impulsor, 
se advierte que el profesional en derecho incurre en las siguientes deficiencias:  

 

 Debe allegar el Certificado de Tránsito y Transporte sobre la vigencia del 
gravamen del vehículo de placas MUX-410, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 1º del artículo 468 del Código General del Proceso, el cual no 
deberá exceder el tiempo superior a un (1) mes.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud especial de PAGO DIRECTO, por no 

haberse presentado con el lleno de los requisitos establecidos en el Articulo 82 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco días para que subsane 
los aspectos anotados so-pena de rechazo Art. 90 inc. 4° del C. General del 

Proceso. 
  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 
GUISELLY RENGIFO CRUZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.151.944.899 y T.P. No. 281.936 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

/PP./ 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d1661d700d0731319e325327b0bea162dddc4631f1a4930da74d7edf472ade1

Documento generado en 07/11/2023 11:03:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: ALEXANDER LEMUS MEDINA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00706.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré No. 31006593357 y 4704371062752072., constituye a cargo 
del deudor una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., identificada con el NIT No. 860-007-335-4 
representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando 
mediante apoderado judicial en contra de ALEXANDER LEMUS MEDINA C.C. 
1081392453 por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. Obligación contenida en Pagaré No 31006593357 

 
1.1. Por el saldo de capital de la obligación correspondiente a 

$45.833.000,00 MCTE, el cual se encuentra contenido en el pagaré No. 
31006593357.  
 

1.2. Por los intereses de plazo o remuneratorios sobre el saldo de capital, 
equivalentes a $3.104.325,00 
 

1.3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada que regula la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda 
desde el 04 de octubre de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago, 
sin exceder el máximo legal permitido, de acuerdo a lo pactado en el 
pagaré.  

 
2. Obligación contenida en Pagaré No. 4704371062752072 

 
2.1. Por el saldo total de la obligación correspondiente a $5.020.605,00 

MCT el cual se encuentra contenido en el pagaré No. 
4704371062752072. 
 

2.2. Por los intereses corrientes sobre el valor del capital por la suma de r 
$291.464,00 

 
2.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el 04 de 

octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
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 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

ESMERLADA PARDO CORREDOR identificada con cédula de ciudadanía No.   
51.775.463   y T.P. No. 79.450 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el memorial 
poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
/pp/ 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, (07) siete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S      

DEMANDADO: JUAN CARLOS DURANGO MESTRA       

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00714.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré No.  1958 constituye a cargo del deudor una obligación clara, 
expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT. 901.499.962-0, y 
representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando 
mediante apoderado judicial en contra de JUAN CARLOS DURANGO MESTRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1073809757 y por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
1. Obligación contenida en Pagaré No 1958 

 
1.1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS OCHENTA Y TRES 
($38.341.583) por concepto de saldo capital insoluto adeudado 
contenido en el titulo valor “Pagaré No 1958 
 

1.2.  Por los INTERESES CORRIENTES por la suma de CINCO MILLONES 
SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($5.077.981), causados entre el 19 de marzo del 2023 al 10 de julio de 

2023. 
 

1.3. Por la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($10.333.856) 
MCTE, por concepto de GASTOS, HONORARIOS, COMISIONES, 
SEGUROS, IMPUESTOS O CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 
 

1.4. Por los INTERESES MORATORIOS causados sobre el saldo capital 
insoluto desde el día 12 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
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de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho 

JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.  70.579.766 y T.P. No. 246.738 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el 
memorial poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

/pp/ 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8decb91cbdedaaf916f7d21f7229e9159861d96831308819b39428d362f2955d
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOT. MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO UNION S.A. ANTES GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A    

DEMANDADO: MARIA DE LOS ANGELES PEÑA CAICEDO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00718.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré suscrito el 08 de junio de 2022, constituye a cargo del deudor 
una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real de Menor Cuantía a favor de BANCO UNION S.A. ANTES “GIROS 
Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.” identificada con Nit 
860.006.797-9, representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces 
y actuando mediante apoderado judicial en contra de MARIA DE LOS ANGELES 
PEÑA CAICEDO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1018497349, por las siguientes sumas de dinero:  
 

PAGARÉ suscrito el 08 de junio de 2022 
 

1.1. Por la suma de $315.165, oo correspondiente a la cuota de fecha 
18/08/2023. 

 
1.2. Por la suma de $344.444, oo correspondiente a la cuota de fecha 

18/09/2023 

 
1.3. Por los Intereses corrientes pactados sobre las cuotas causadas y no 

pagadas por la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($1.558.859.oo). 

 
1.4. CAPITAL ACELERADO  

 
              Por la suma de $77.187.337, oo por concepto de capital acelerado 
contenido en el pagaré suscrito el 08 de junio de 2022. 
 

1.5. Por los Intereses Moratorios del saldo capital acelerado desde el 
19/09/2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble del 
inmueble gravado e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
274727, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, inmueble 
ubicado en lote AJ- 6 Ubicado en la Calle 44 B No. 10-18 ALDEBARAN BERDEZ.  
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Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Público de Neiva-Huila. 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co,ofiregisneiva@supernotariado.go
v.co 
 
 TERCERO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 CUARTO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

QUINTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
SEXTO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

ROSSY CAROLINA IBARRA identificada con C.C. No. 38.561.989 y T.P. No. 
132.669 del C.S. de la J. para actuar como apoderada judicial demandante en los 
términos indicados en el memorial poder allegado a la demanda.  

 
SEPTIMO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

/PP/ 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cfd59be25913a50eb3b7f80f014b9c152c0f70d7f3e82bd632ab93a99b37d77
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: GLORIA EUMELIA PARADA ÁVILA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00729.00 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del Código 

General del Proceso, 621, 709 del Código de Comercio y, como el documento de 
recaudo Pagaré No. 00000000184072, constituye a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C identificada con NIT. 830.138.303-1, representado 
legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando mediante 
apoderado judicial en contra de GLORIA EUMELIA PARADA ÁVILA identificada 
con C.C No. 55154333 por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. Obligación contenida en Pagaré 00000000184072     
 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS MCTE 
($49.656.411) por concepto de capital adeudado de la obligación No. 
00000000184072     

 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS causados sobre el capital 
mencionado desde el 29/12/2022   y hasta que se verifique el pago de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
 SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 290 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 
pagar, los cuales corren en forma simultánea, para lo cual se requiere a la parte 
ejecutante proceda a remitir a la dirección electrónica definida en el escrito de la 
demanda, a quien deberá enviar copia de la demanda, sus anexos y este proveído 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la LEY 2213 del 13 de JUNIO 
de 2022. Igualmente, tendrá que llegar a este despacho, por intermedio del correo 
electrónico cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co las evidencias de las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 TERCERO. - Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO. - APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar 
en su poder el original del mencionado título, y exhibirlo en el momento que el 
despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado de los mencionados títulos, 
quedará bajo la responsabilidad del demandante. 

 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.  1.088.251.495 y T.P. No. 178.921 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderado judicial de la Entidad demandante en los términos indicados en el 
memorial poder allegado a la demanda.  

 
SEXTO. - REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
/pp/ 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE: MILLER ANTONIO RAMIREZ CARDOZO      

DEMANDADO: PEDRO CHARRY MORENO      

RADICADO: 41.001.40.23.003.2014.00178.00 

   
Al Despacho se encuentra escrito de fecha 08/09/2023, suscrito por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva- Huila, por medio del cual 
pone de presente que el embargo solicitado en los folios de matrícula inmobiliaria 
No. 200-103151, 200-65966, 200-31537 fue rechazado por encontrarse inscrito 
otro embargo.   

 
Por ser de interés lo comunicado, póngase en conocimiento el memorial 

que antecede a la parte demandante a través de su apoderado judicial.    
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO lo informado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva- Huila. 

 
Véase en el siguiente vínculo: 

 

 041OripNoRegistraMedidaporEmbargoPrevio.pdf 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. – 
 
/pp/ 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
____________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CORPORACION CENTRO PROVINCIAL DE 
GESTION AGROEMPRESARIAL DEL CENTRO 
ORIENTE DEL HUILA  

DEMANDADO: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A Y OTROS  

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00711.00 

 
Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta por CORPORACION CENTRO PROVINCIAL DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL CENTRO ORIENTE DEL HUILA representado 
legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando por medio de 
apoderado judicial, en contra de SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A Y OTROS para resolver su admisibilidad. No obstante, se 
observa que los archivos digitales allegados y de las afirmaciones realizadas por la 
parte actora, específicamente en las pretensiones, se avista que el TOTAL 
asciende a la suma aproximada de ($37.450.000.) M/Cte., suma que NO excede 
el equivalente a cuarenta (40) SMLMV. 

 
Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo 
tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 
/pp/ 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edbe85b1c589d557af542caa17b5ef84c0bae0605955a8b0cbfdc50233aabce3

Documento generado en 07/11/2023 11:04:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
1 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA SA   

DEMANDADO: ASTRID SOLANYE ÁLVAREZ GÓMEZ    

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00733.00 

 
Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta por BANCO CREDIFINANCIERA SA identificada con NIT. 
900.200.960-9,, representado legalmente por su gerente o quien haga a sus 
veces y actuando por medio de apoderado judicial, en contra ASTRID SOLANYE 
ÁLVAREZ GÓMEZ mayor, con identificación C.C No.55068974,para resolver su 
admisibilidad. No obstante, se observa que los archivos digitales allegados y de 
las afirmaciones realizadas por la parte actora, específicamente en las 
pretensiones, se avista que el TOTAL asciende a la suma aproximada de 
($7.801.934.) M/Cte., suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV. 

 
Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo 
tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
/pp/ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: REINALDO MOSQUERA BAHAMÓN 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00749.00 

 
Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C identificada con NIT. 830.138.303-1, 
representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces y actuando por 
medio de apoderado judicial, en contra de REINALDO MOSQUERA BAHAMÓN 
mayor de edad, con identificación C.C No.12106639; para resolver su 
admisibilidad. No obstante, se observa que los archivos digitales allegados y de 
las afirmaciones realizadas por la parte actora, específicamente en las 
pretensiones, se avista que el TOTAL asciende a la suma aproximada de 
($16.539.600) M/Cte., suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV. 

 
Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo 
tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
/pp/ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: SANIDAD VEGETAL CRUZ VERDE SAS  

DEMANDADO: JOSE OLIVO OLAYA CHALA  

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00761.00 

 
Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta por SANIDAD VEGETAL CRUZ VERDES SAS identificada con NIT. 
890.700.446-4, representado legalmente por su gerente o quien haga a sus veces 
y actuando por medio de apoderado judicial, en contra de JOSE OLIVO OLAYA 
CHALA mayor de edad, con identificación C.C No.83.089.341; para resolver su 
admisibilidad. No obstante, se observa que los archivos digitales allegados y de 
las afirmaciones realizadas por la parte actora, específicamente en las 
pretensiones, se avista que el TOTAL asciende a la suma aproximada de 
($1.159.000.) M/Cte., suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV. 

 
Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo 
tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

/pp/ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: OLGA PINILLA CONTRERAS   

DEMANDADO: MARIA NUBIA CEBALLOS ORTIZ   

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00767.00 

 
Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta por OLGA PINILLA CONTRERAS identificada con CC. 26.553.568 
actuando por medio de apoderado judicial, en contra de MARIA NUBIA 
CEBALLOS ORTIZ mayor de edad, con identificación C.C 36.179.751; para 
resolver su admisibilidad. No obstante, se observa que los archivos digitales 
allegados y de las afirmaciones realizadas por la parte actora, específicamente en 
las pretensiones, se avista que el TOTAL asciende a la suma aproximada de 
($30.200.000.) M/Cte., suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV. 

 
Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo 
tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
/pp/ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A    

DEMANDADO: ANYELA ROCIO VALDERRAMA , JUAN PABLO 
SARMIENTO BERRIO   

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00774.00 

 
Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

propuesta por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A   identificada con NIT.  
860.002.180-7 actuando por medio de apoderado judicial, en contra de ANYELA 
ROCIO VALDERRAMA Y JUAN PABLO SARMIENTO BERRIO; para resolver su 
admisibilidad. No obstante, se observa que los archivos digitales allegados y de 
las afirmaciones realizadas por la parte actora, específicamente en las 
pretensiones, se avista que el TOTAL asciende a la suma aproximada de 
($9.000.000.) M/Cte., suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV. 

 
Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo 
tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

/pp/ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2023-00286-00 
 

De conformidad con el escrito allegado por el abogado CARLOS 

FRANCISCO SANDINO CABRERA y lo previsto en el Art. 76 del C. G. del Proceso, 
ACEPTAR la renuncia al poder que hace como mandatario Judicial de la parte 
demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. dentro del trámite Ejecutivo de 
menor cuantía contra LUZ STELLA YEPES RODRIGUEZ. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2020-00224-00 
 

En atención a la solicitud elevada por el Apoderado judicial de la parte 

Ejecutante ADRIAN CARDOZO SANTOS, mediante memorial allegado al 
Despacho vía correo electrónico, relativo al retiro de la demanda Verbal de 
Resolución de contrato de promesa de compraventa, de conformidad con el 
Artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R e s u e l v e 

 
1.- Aceptar el retiro de la demanda Verbal de RESOLUCION DE 

CONTRATO de promesa de compraventa propuesto por ADRIAN CARDOZO 
SANTOS Contra MARIA DEYANIRE MURCIA DE CHAVARRO y YINA PAOLA 
CHAVARRO MURCIA, de conformidad con el Art. 92 del Código General del 
Proceso.  
 

2.- Ordenar el archivo de los documentos previa anotación en el sistema. 
 

N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-003-2022-00276-00 
 

Mediante memorial suscrito por el aquí demandado EUGENIO PERDOMO 
GARCIA allegado al proceso Ejecutivo singular de menor cuantía propuesto por 
JHON JAIRO POLANCO TOLEDO, solicita la revocatoria al poder otorgado al 
Abogado Marcos Javier Motta Perdomo y, al encontrarse ajustado a los 
presupuestos establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 
admitirá. 

 
En consecuencia, el Juzgado Resuelve:  
 
Único.- Aceptar la revocatoria del poder conferido al Abogado MARCOS 

JAVIER MOTTA PERDOMO como apoderado del aquí demandado, señor 
EUGENIO PERDOMO GARCIA, conforme lo manifestado en la parte motiva.  

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-003-2022-00899-00 
 

Mediante escrito la parte Opositora, solicita la revocatoria al poder que le 
fuera otorgado a su Apoderado, para actuar dentro del presente trámite Ejecutivo 
de menor cuantía presentado por ROSA MARIA PERDOMO contra ERASMO 
SANCHEZ PERDOMO y, al encontrarse la solicitud ajustada a los presupuestos 
establecidos en el Art. 76 del Código General del Proceso. 

 
El Juzgado, Resuelve:  
 
1.- Aceptar la revocatoria al poder otorgado al Abogado WILLIAM 

AGUDELO DUQUE, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA - HUILA 
 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2021-00563-00 
 
Atendiendo la solicitud presentada por el Apoderado ejecutante en el 

proceso Ejecutivo de Menor cuantía a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
Frente a CIRO ALFONSO AREVALO VARGAS, relativa a corregir el párrafo 

segundo de la parte considerativa del proveído adiado 17 de octubre de 2023, 
mediante el cual se ordenó “seguir adelante la ejecución” de que trata el Art. 440 
del C. G. del Proceso, notificado por estado el 18/10/2023, se procederá de 
conformidad con lo previsto en el Art. 286 del C. G. del Proceso, para lo cual, el 
Juzgado, 

 
R e s u e l v e: 

 
1.-  Corregir el párrafo tercero numeral III. de la parte considerativa de la 

providencia adiada 17 de octubre de 2023, la cual quedara así:   
 
“… 

III. “Tramite de Notificación 

 
“Proferido mandamiento de pago, se indica que los términos de que disponía 
el demandado CIRO ALFONSO AREVALO VARGAS para pagar, contestar la 
demanda y proponer excepciones previas o de fondo frente al auto 
mandamiento de pago librado en su contra, venció en silencio el 23 de enero 
de 2023, quien fue notificado en debida forma a la dirección física reportada, 
de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, con acuse 
de recibido del día 15 de diciembre de 2022.” 
 
2.- Los restantes párrafos e incisos del citado proveído quedan incólumes. 
 
3.- Notifíquese el contenido de la presente providencia en estado 

electrónico, conforme lo instituye Acuerdo PCSJA20-11546 de 25 de abril de 
2020 del C. S. de la Judicatura. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-003-2023-00588-00 
  

Conforme la solicitud elevada por el Apoderado ejecutante allegada al 
proceso Ejecutivo singular de Menor Cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-5 contra DIANA PAOLA CONDE CARDONA CC 
52.771.981, se corregirá auto mandamiento de pago conforme los presupuestos 
establecidos en los artículos 286 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
R e s u e l v e: 

 
PRIMERO.-  Corregir el numeral 5. del auto mandamiento de pago adiado 

2 de o de 2023, el cual quedará así: 
 

“… 

 
“5.- Reconocer personería al profesional del Derecho Manuel Enrique Torres 
Camacho identificada con cedula Nro. 1030.685.374 y T.P. 378.813 del C. S. 
de la J., para actuar como apoderado Judicial de la Entidad Ejecutante en 
los términos indicados en memorial poder adjunto, concedido a la SAUCO 
BPO S.A.S. NIT. en los términos indicados en el memorial poder adjunto a la 
demanda. 
 
SEGUNDO.- Los restantes numerales del citado proveído quedan incólumes. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41001-4003-003-2018-00656-00 

 
Cumplidos los requisitos del Art. 599 del C. G. Del Proceso se atenderá la 

solicitud de medidas allegada al ejecutivo de mínima cuantía propuesto por LUIS 
HERMINSO ORTIZ SALAZAR contra ALBERTO CELIS CHARRY, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Decretar el embargo del remanente de los títulos no cobrados que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o el producto de los remates dentro 
del proceso Ejecutivo que se adelanta Contra el aquí demandado ALBERTO 
CELIS CHARRY CC 12.111.980, y que cursa en este JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
presentado por JOSE HEDER SANCHEZ CASTAÑEDA con número de radicado 
4100140030032016-00562-00. Ofíciese. 

 
2.- Decretar el embargo del remanente de los títulos no cobrados que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o el producto de los remates dentro 
del proceso Ejecutivo que se adelanta contra el aquí demandado ALBERTO CELIS 
CHARRY CC 12.111.980, y que cursa en el hoy JUZGADO 005 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA presentado por BANCO 
POPULAR bajo el radicado 410014003008-2009-00910-00. Ofíciese. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41001-4003-003-2019-00036-00 

 
De acuerdo a la solicitud de medidas allegada por el apoderado ejecutante 

en el proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto por BANCOLOMBIA NIT. 
890.903.938-8 Contra OCTAVIANO SIERRA PERDOMO CC 4.907.705, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Unico. - Decretar el embargo y retención de los Dineros depositados, y que 

sean susceptibles de esta medida, que se encuentren o llegue a depositar en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT y que no constituya salario y/o pensión del 
aquí demandado OCTAVIANO SIERRA PERDOMO CC 4.907.705, en la entidad 
financiera: BANCO FINANDINA S.A. Ofíciese al correo: 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 

 
Límite la medida hasta por la suma de $135.000.000,00 Mcte. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41-001-4003-003-2022-00386-00 

 
Conforme la solicitud allegada por el apoderado ejecutante al proceso 

Ejecutivo singular propuesto por FERRE EQUIPOS JULIO TELLEZ S.A.S. 
900.464.858-8 Contra CONSTRUCCIONES Y MONTAJES T & G S.A.S. NIT. 
901.382.669-3, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único.- Decretar el EMBARGO y retención de los DINEROS que posea la 

sociedad demandada CONSTRUCCIONES Y MONTAJES T & G S.A.S. NIT. 
901.382.669-3 por concepto de créditos, retenciones de garantías, facturas, 
cuentas de cobro o cualquier otro emolumento que perciba o pendientes de 
cancelar por parte de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ ESP.-   

 
Ofíciese al correo: notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

 
Límite de las Medidas hasta por la suma de $160.000.000,- Mcte. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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CBERTO H 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Neiva Huila 

 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 73-001-40-03-009-2021-00452-01 
 

Como quiera que es viable la solicitud elevada por el Apoderado 
Ejecutante, allegada al Despacho Comisorio Civil No. 003 procedente del Juzgado 
04 Civil Municipal de Ibagué Tolima, proferido en el Ejecutivo propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. Contra CARLOS ALBERTO POLO y, teniendo en cuenta el 
contenido del Art. 39 del C. G. del P., el Juzgado considera pertinente fijar como 
nueva fecha: el día 21 de marzo de 2024 a la hora de las 08:00 A.M., 

diligencia de Secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 200-40168, ubicado en la calle 19 Sur No. 29-45 Lote 15 Manzana 9 
Hoy Calle 18 B Sur No. 29-45 de la ciudad a la cual el secuestre designado 
deberá comparecer. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41001-4003-003-2023-00742-00 

 

Al Despacho solicitud Extraprocesal -Interrogatorio de Parte- promovida 
por el señor DIEGO ARMANDO VALDERRAMA QUINTERO, con el fin de citar a 
RICARDO DUSSAN COBALEDA, para resolver sobre su admisibilidad y revisados 
sus anexos refiere poder conferido que no se allegó, por lo tanto, quien suscribe la 
petición de prueba no acredita su legitimación como apoderado judicial. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Único.- Inadmitir la petición de prueba y conceder al actor el término de 

cinco días para que subsane los aspectos anotados so-pena de rechazo (Art. 90 
inc. 4º. C. G. del Proceso), lapso en el que deberá presentar nuevamente la demanda 
debidamente integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41001-4003-003-2005-00648-00 

 
De acuerdo a la solicitud de medidas allegada por la apoderada ejecutante 

en el proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Contra JORGE LAVAO RAMIREZ, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
Único.- Negar la petición elevada por la apoderada ejecutante, relativa a 

ordenar el embargo y retención de dineros depositados en BANCOOMEVA del 
demandado JORGE LAVAO RAMIREZ CC 12.103.522, por cuanto la medida fue 
resuelta en proveido adiado 20 de abril de 2016, librándose el oficio 1029 con 
destino a varios bancos, cautela de la cual tomó nota cada una de las entidades 
oficiadas. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41001-4003-003-2006-00047-00 

 
De acuerdo a la solicitud de medidas allegada por la apoderada ejecutante 

en el proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Contra MARINA AYALA MEDINA, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
Único.- Negar la petición elevada por la apoderada ejecutante, relativa a 

ordenar el embargo y retención de dineros depositados en BANCOOMEVA de la 
demandada MARINA AYALA MEDINA CC 51.651.877, por cuanto la medida fue 
resuelta en proveido adiado 20 de abril de 2016, librándose el oficio 1028 con 
destino a varios bancos, cautela de la cual tomó nota cada una de las entidades 
oficiadas. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 41001-4003-003-2007-00734-00 

 
De acuerdo a la solicitud de medidas allegada por la apoderada ejecutante 

en el proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Contra LUVIN CASTRO NUÑEZ, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 
Único.- Negar la petición elevada por la apoderada ejecutante, relativa a 

ordenar el embargo y retención de dineros depositados en BANCOOMEVA de la 
demandada LUVIN CASTRO NUÑEZ CC 4.940.808, por cuanto la medida fue 
resuelta en proveido adiado 21 de abril de 2016, librándose el oficio 1027 con 
destino a varios bancos, cautela de la cual tomó nota cada una de las entidades 
oficiadas. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2008-00112-00 
 

De acuerdo a la solicitud de medidas allegada por la apoderada ejecutante 
en el proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Contra MARIO ANIBAL DUSSAN DUSSAN, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
Único.- Negar la petición elevada por la apoderada ejecutante, relativa a 

ordenar el embargo y retención de dineros depositados en BANCOOMEVA del 
demandado MARIO ANIBAL DUSSAN DUSSAN CC 12.094.583, por cuanto la 
medida fue resuelta en proveido adiado 20 de abril de 2016, librándose el oficio 
1026 con destino a varios bancos, cautela de la cual tomó nota cada una de las 
entidades oficiadas. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2023-00485-00 
 

Se abstiene el Despacho de ordenar la medida de embargo del salario del 
aquí demandado FAUSTO EDUARDO MEDINA HERNANDEZ CC. 7.722.262, 
como empleado de la empresa DISTRIBUIDORA ALGER, solicitada por el 
apoderado de la parte actora dentro del trámite Ejecutivo presentado por el 
BANCO DE BOGOTA S.A., por cuanto fue atendida dentro del término mediante 
proveído adiado 14 de agosto de 2023 librándose el oficio 1615, desconociéndose 
su resultado. En su lugar, reenvíese el oficio a fin que se registre la cautela. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-005-2020-00257-00 
  

En atención al escrito de poder allegado vía correo electrónico por la 
demandada CARMEN BARRAGAN CAVIEDES al proceso Ejecutivo Hipotecario de 
menor cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se atenderá 
conforme lo prevé el art. 77 del C. G. del Proceso y se tendrá por notificada por 
conducta concluyente. 

 
Así mismo, y como quiera que venció el término de suspensión del proceso, 

reanúdese su trámite y una vez ejecutoriado el presente proveído, se continuará 
con lo establecido en el Art. 468 del C. G. del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, Resuelve:  
 
1.- Tener por notificado por conducta concluyente del mandamiento de 

pago adiado 15 de octubre de 2020 a la demandada CARMEN BARRAGAN 
CAVIEDES identificada con cedula de ciudadanía número 36.181.847 de 
conformidad con lo previsto en el Art. 301 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Reconocer personería jurídica al Abogado: RICARDO ANDRES 

PERDOMO ROJAS identificado con cedula de ciudadanía número 1.075.285.861 
y la T.P. Número 398.074 del C.S.J., para actuar como apoderado de la 
demandada: CARMEN BARRAGAN CAVIEDES en la forma y términos indicados 
en el memorial poder allegado. 

 
3.- Compartir al mandatario judicial el link del expediente: 
 
41001400300520200025700 Banco Agrario vs Carmen Barragán Caviedes 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-003-2023-00235-00 
  

Atendiendo el escrito allegado vía correo electrónico por la Apoderada 
ejecutante y de poder suscrito por la demandada FRANCY VALERO SERRANO, al 
proceso Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía propuesto por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS NIT. 830.089.530-6, se atenderán conforme lo prevé el 
art. 77 y 301 del C. G. del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, Resuelve:  
 
1.- Tener por notificados por conducta concluyente del mandamiento de 

pago adiado 12 de mayo de 2023 a los demandados FRANCY VALERO SERRANO 
en calidad de heredera determinada (cónyuge supérstite) y JUAN ANDRÉS 
VARGAS VALERO, identificados con cedula de ciudadanía números 52.463.981 y 
1001.193.463 respectivamente, de conformidad con lo previsto en el Art. 301 del 
C. G. del Proceso. 

 
2.- Reconocer personería jurídica al Abogado: LUIS FERNANDO 

RODRIGUEZ RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía número 
79.474.110 y la T.P. Número 179.732 del C.S.J., para actuar como apoderado de 
los demandados en la forma y términos indicados en el memorial poder allegado. 

 
3.- Compartir al mandatario judicial el link del expediente: 
 
41001400300320230023500 Titularizadora Colombiana vs Francy Valero 

Serrano Herederos Indeterminados 
 
4.- Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3.2. del 

mandamiento de pago adiado 12 de mayo de 2023, en cuanto al emplazamiento 
de los herederos indeterminados del demandado: causante RAMIRO ALBERTO 
VARGAS HERNÁNDEZ (q.e.p.d.) y, continúese con el trámite que corresponda. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
ncs 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-003-2023-00554-00 
 

De conformidad con la petición elevada por la apoderada ejecutante y la 
respuesta allegada vía correo electrónico por la Secretaria de Tránsito y 
Transporte del Huila con sede en Rivera, al proceso Ejecutivo de menor cuantía 
presentado por JAVIER CALDERON GIRALDO CC 12135371 contra JUAN 
CARLOS PATARROYO CORDOBA CC 12122801, encontrándose debidamente 
registrado el embargo del Vehículo de servicio particular, Clase Camioneta, Marca 
NISSAN, Línea D21, Color ROJO, Modelo 2007, con PLACA GGO-637 denunciado 
como de propiedad del demandado, se ordena su RETENCION. Ofíciese a la 
autoridad respectiva. 

 
Sobre el secuestro se resolverá una vez puesto a disposición el vehículo 

cautelado. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2023-00730-00 
 

Al Despacho la demanda Ejecutiva Singular promovida por BANCIEN S.A. 
antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. Frente a SANTA LEONOR MARTINEZ 
para resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se 
observa que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues la pretensión 

principal equivale a $10.323.712, Mcte. 
 
El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que 

los Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía. 

 
A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibídem que los procesos 

son de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
SMLMV). 

 
Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-

11212 de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se 
transforman transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, 
Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde 
competencia para conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

R e s u e l v e: 
 
1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones y constancias respectivas. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2023-00740-00 
 

Al Despacho la demanda Ejecutiva Singular promovida por 
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. Frente a LUZ MERY ARENAS ROJAS 
para resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se 
observa que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues la pretensión 

principal equivale a $20.522.790, Mcte. 
 
El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que 

los Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía. 

 
A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibídem que los procesos 

son de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
SMLMV). 

 
Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-

11212 de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se 
transforman transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, 
Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde 
competencia para conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

R e s u e l v e: 
 
1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones y constancias respectivas. 
 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (7) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Rad. 41-001-4023-003-2015-00967-00 
 

De conformidad con el escrito de poder allegado vía correo electrónico al 

presente Ejecutivo presentado por BANCO POPULAR S.A. frente a NELSON 
ENRIQUE MURCIA SUAREZ, conforme lo señalado por el art 77 del C. G. del 
Proceso, 

 
El Despacho, Resuelve:  

 
Único.- Reconocer personería a la profesional del derecho LEIDY 

DANIELA GUTIERREZ CARRILLO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
1081.183.305 y L.T. 33.268 del C. S. de la J., para actuar como apoderado 
Judicial del aquí demandado NELSON ENRIQUE MURCIA SUAREZ, en los 
términos indicados en el memorial poder allegado. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41-001-4003-003-2022-00600-00 
 

En el presente proceso Ejecutivo singular de menor cuantía presentado por 
CONTACTOSOLUTIONS S.A.S. contra WILLIAMS IVANN BUENAÑOS, la parte 
ejecutante solicita impulso procesal al haber remitido citatorios de notificación al 
aquí demandado, para lo cual, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único.- Denegar la solicitud de tener en cuenta la notificación efectuada al 

demandado WILLIAM IVANN BUENAÑOS por cuanto lo cita para que comparezca 
al Despacho a notificarse personalmente y por otro lado, le indica que la 
notificación puede surtirse conforme lo establece el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
en su lugar, se requiere a la parte actora, para que efectúe nuevamente su 
notificación de forma electrónica, allegando constancia del envió y entrega del 
mensaje de datos, lo que deberá hacer dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, so pena de las sanciones de ley. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
    

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Rad. 41001-4003-003-2022-00434-00 
 

De conformidad con la petición de remanente elevada por el Juzgado 03 
Civil Municipal de Neiva, mediante Oficio No. 02321 del 24 de octubre de 2023 
sobre los bienes de propiedad del aquí demandado RAMIRO ALBERTO 

GUEVARA OÑATE CC 1065.606.038, allegada al Ejecutivo singular de Menor 
cuantía a favor de BANCO DE PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7; 

 
El Despacho, RESUELVE: 
 
Único.- Tomar nota del embargo de los bienes y dineros que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar o del remanente producto de los rematados 
solicitado por este mismo JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL de Neiva de propiedad 
del aquí demandado GUEVARA OÑATE CC 1065.606.038, presentado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. con radicado 41001400300320220053300, por ser el 
primero que de esta naturaleza se registra. Ofíciese. 
  

N o t i f i q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: 
ANDREA CONSTANZA ALZATE CASTAÑO 

CARLOS ALBERTO CHARRY RAMIREZ 

RADICADO: 2012-00639 

  
 

Al despacho se encuentra memorial de fecha 10 de octubre de 2023 hora 
09:05 am, suscrito por REINTEGRA SAS solicitando cesión de crédito. 

 
Por ser procedente el memorial que antecede, se avista Cesión de Derechos 

Crediticios entre BANCOLOMBIA S.A. como (Cedente) de la obligación al crédito 
que se adelanta en el presente proceso al demandado CARLOS ALBERTO 
CHARRY RAMIREZ, a REINTEGRA SAS como (Cesionario). 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza 

BANCOLOMBIA S.A. (Cedente) Nit. 890.903.938-8 a favor de REINTEGRA SAS 
(Cesionario) con Nit. 900.355.863-8, conforme al escrito allegado en la solicitud 
de CESION de DERECHOS CREDITICIOS de la referencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a REINTEGRA S.A.S. (Cesionario) con Nit. 

900.355.863-8, representada legalmente por LENHYZ ELIZETT TARAZONA 
SILVA con C.C. 37.512.592, como parte demandante dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA de referencia, en calidad de Cesionario y 
titular de las obligaciones ejecutadas dentro del proceso y que por tanto, cede a 
favor de este los derechos de crédito involucrados, así como las garantías 
ejecutadas por el cedente y todos los derechos que puedan derivarse desde el 
punto de vista sustancial y procesal que le corresponde(n) a BANCOLOMBIA S.A., 
del demandado CARLOS ALBERTO ALZATE CASTAÑO (Cesionario) con C.C. 
12.139.672, en los términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil. 

 
No obstante, LA CEDENTE, no se hace responsable frente a LA 

CESIONARIA, ni frente a terceros de la solvencia económica de deudores, 
fiadores, avalistas y demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume 
responsabilidad por el pago del crédito vendido, ni por su exigibilidad, ni por las 
eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso. 

 
TERCERO: ADVERTIR al REINTEGRA SAS (Cesionario) con Nit. 

900.355.863-5, que las anteriores cesiones surtirán efectos una vez se le 
notifique personalmente (Art. 290 y s.s. C.G.P. y/o Art. 8º de la Ley 2213 de 
2023) al demandado CARLOS ALBERTO ALZATE CASTAÑO (Cesionario) con 
C.C. 12.139.672, los efectos de esta modalidad de transferencia del crédito, toda 



 

 2 

vez que según el artículo 1960 del Código Civil, "la cesión no produce efecto alguno 
contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificado por el cesionario 
al deudor o aceptada por éste", es decir, que el adquirente del derecho tiene la 
carga de dar esa noticia, salvo cuando se haya producido la aprobación expresa o 
tácita por el obligado a satisfacer la prestación. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
Sv 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: 
ANDREA CONSTANZA ALZATE CASTAÑO 

CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS 

RADICADO: 2013-00688 

  
 

Al despacho se encuentra memorial de fecha 10 de octubre de 2023 hora 
10:19 am, suscrito por REINTEGRA SAS solicitando cesión de crédito. 

 
Por ser procedente el memorial que antecede, se avista Cesión de Derechos 

Crediticios entre BANCOLOMBIA S.A. como (Cedente) de la obligación al crédito 
que se adelanta en el presente proceso al demandado CARLOS ANDRES 
RAMIREZ RAMOS, a REINTEGRA SAS como (Cesionario). 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza 

BANCOLOMBIA S.A. (Cedente) Nit. 890.903.938-8 a favor de REINTEGRA SAS 
(Cesionario) con Nit. 900.355.863-8, conforme al escrito allegado en la solicitud 
de CESION de DERECHOS CREDITICIOS de la referencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a REINTEGRA S.A.S. (Cesionario) con Nit. 

900.355.863-8, representada legalmente por LENHYZ ELIZETT TARAZONA 
SILVA con C.C. 37.512.592, como parte demandante dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA de referencia, en calidad de Cesionario y 
titular de las obligaciones ejecutadas dentro del proceso y que por tanto, cede a 
favor de este los derechos de crédito involucrados, así como las garantías 

ejecutadas por el cedente y todos los derechos que puedan derivarse desde el 
punto de vista sustancial y procesal que le corresponde(n) a BANCOLOMBIA S.A., 
del demandado CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS con C.C. 7.698.231, en los 
términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil. 

 
No obstante, LA CEDENTE, no se hace responsable frente a LA 

CESIONARIA, ni frente a terceros de la solvencia económica de deudores, 
fiadores, avalistas y demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume 
responsabilidad por el pago del crédito vendido, ni por su exigibilidad, ni por las 
eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso. 

 
TERCERO: ADVERTIR al REINTEGRA SAS (Cesionario) con Nit. 

900.355.863-5, que las anteriores cesiones surtirán efectos una vez se le 
notifique personalmente (Art. 290 y s.s. C.G.P. y/o Art. 8º de la Ley 2213 de 
2023) al demandado CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS con C.C. 7.698.231, 
los efectos de esta modalidad de transferencia del crédito, toda vez que según el 



 

 2 

artículo 1960 del Código Civil, "la cesión no produce efecto alguno contra el deudor 
ni contra terceros, mientras no ha sido notificado por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste", es decir, que el adquirente del derecho tiene la carga de dar 
esa noticia, salvo cuando se haya producido la aprobación expresa o tácita por el 
obligado a satisfacer la prestación. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
Sv 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48b1d5a1a403a06e0a48d463cb51bd61580574e5cf4573563623dff8b8725995

Documento generado en 07/11/2023 03:53:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 1 

 

 
 
                                
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO MIXTO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: 
CONSUELO TEODORA GALINDO PUNTILLA 

OSCAR EDUARDO GUATAME 

RADICADO: 2017-00457 

  
 

Al despacho se encuentra memorial de fecha 20 de octubre de 2023 hora 
08:57 pm, suscrito por REINTEGRA SAS solicitando cesión de crédito. 

 
Por ser procedente el memorial que antecede, se avista Cesión de Derechos 

Crediticios entre BANCOLOMBIA S.A. como (Cedente) de la obligación al crédito 
que se adelanta en el presente proceso a los demandados OSCAR EDUARDO 
GUATAME GALINDO y CONSUELO TEODORA GALINDO PUNTILLA, a 
REINTEGRA SAS como (Cesionario). 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza 

BANCOLOMBIA S.A. (Cedente) Nit. 890.903.938-8 a favor de REINTEGRA SAS 
(Cesionario) con Nit. 900.355.863-8, conforme al escrito allegado en la solicitud 
de CESION de DERECHOS CREDITICIOS de la referencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a REINTEGRA S.A.S. (Cesionario) con Nit. 

900.355.863-8, representada legalmente por LENHYZ ELIZETT TARAZONA 
SILVA con C.C. 37.512.592, como parte demandante dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA de referencia, en calidad de Cesionario y 
titular de las obligaciones ejecutadas dentro del proceso y que por tanto, cede a 
favor de este los derechos de crédito involucrados, así como las garantías 

ejecutadas por el cedente y todos los derechos que puedan derivarse desde el 
punto de vista sustancial y procesal que le corresponde(n) a BANCOLOMBIA S.A., 
de los demandados OSCAR EDUARDO GUATAME GALINDO con C.C. 
21.014.765 y CONSUELO TEODORA GALINDO PUNTILLA con C.C. 84.456.993, 
en los términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil. 

 
No obstante, LA CEDENTE, no se hace responsable frente a LA 

CESIONARIA, ni frente a terceros de la solvencia económica de deudores, 
fiadores, avalistas y demás obligados ni en el presente ni en el futuro, ni asume 
responsabilidad por el pago del crédito vendido, ni por su exigibilidad, ni por las 
eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso. 

 
TERCERO: ADVERTIR al REINTEGRA SAS (Cesionario) con Nit. 

900.355.863-5, que las anteriores cesiones surtirán efectos una vez se le 
notifique personalmente (Art. 290 y s.s. C.G.P. y/o Art. 8º de la Ley 2213 de 



 

 2 

2023) a los demandados OSCAR EDUARDO GUATAME GALINDO con C.C. 
21.014.765 y CONSUELO TEODORA GALINDO PUNTILLA con C.C. 84.456.993, 
los efectos de esta modalidad de transferencia del crédito, toda vez que según el 
artículo 1960 del Código Civil, "la cesión no produce efecto alguno contra el deudor 
ni contra terceros, mientras no ha sido notificado por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste", es decir, que el adquirente del derecho tiene la carga de dar 
esa noticia, salvo cuando se haya producido la aprobación expresa o tácita por el 
obligado a satisfacer la prestación. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 
Sv 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: SONIA MORENO LOSADA 

CAUSANTE: SALOMON MORENO AYALA  

RAQUEL LOSADA PERDOMO 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO MORENO LOSADA  

CARLOS ALBERTO MORENO LOSADA 

OSCAR FERNANDO MORENO LOSADA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00704.00 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de Liquidación –Sucesión Doble 
Intestada- de los causantes SALOMON MORENO AYALA (q.e.p.d.) quien en vida 
se identificó con C.C. 272.777 y RAQUEL LOSADA PERDOMO quien en vida se 
identificó con la C.C. 26.448.432, instaurada por SONIA MORENO LOSADA con 
C.C. 55.159.329, actuando mediante apoderado judicial, contra los demandados 
LUIS ALFREDO MORENO LOSADA con C.C. 12.119.284, CARLOS ALBERTO 
MORENO LOSADA, OSCAR FERNANDO MORENO LOSADA con C.C. 
12.124.691 y MILLER MORENO LOSADA con C.C. 12.127.590 y SULLY 
MORENO LOSADA con C.C. 36.165.591, la cual, luego estudiada, se constató 
que satisface con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 488 y siguientes del C. 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - DECRETAR la apertura del juicio de Sucesión Intestada de 
los causantes SALOMON MORENO AYALA (q.e.p.d.) quien en vida se identificó 
con C.C. 272.777 y RAQUEL LOSADA PERDOMO (q.e.p.d.) quien en vida se 
identificó con la C.C. 26.448.432, instaurada por SONIA MORENO LOSADA con 
C.C. 55.159.329, actuando mediante apoderado judicial. 

 
SEGUNDO. – RECONOCER INTERÉS JURIDICO para actuar en la 

sucesión de los causantes SALOMON MORENO AYALA (q.e.p.d.) y RAQUEL 
LOSADA PERDOMO (q.e.p.d.), a la señora SONIA MORENO LOSADA, quien 
actúa en su calidad de heredera, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
TERCERO. – ORDENAR notificar la presente decisión a quien se afirma es 

herederos determinados y conocidos, esto es, los señores LUIS ALFREDO 
MORENO LOSADA con C.C. 12.119.284, CARLOS ALBERTO MORENO 
LOSADA, OSCAR FERNANDO MORENO LOSADA con C.C. 12.124.691, MILLER 
MORENO LOSADA con C.C. 12.127.590 y SULLY MORENO LOSADA, de 
conformidad con los artículos 290 y ss. Del Código General de Proceso o en su 
defecto, Ley 2213 de 2022, y a su vez, correr traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de veinte (20) días para que declare si acepta o repudia la 
asignación que se le ha deferido, caso en el cual, deberá acreditar la calidad de 
heredero, de acuerdo con los artículos 490 y 492 ibídem. 

 



 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de (i) todas las personas que se 
crean con derecho para intervenir en esta causa sucesoral, (ii) los herederos 
indeterminados de los causantes SALOMON MORENO AYALA (q.e.p.d.) quien en 
vida se identificó con C.C. 272.777 y RAQUEL LOSADA PERDOMO (q.e.p.d.) 
quien en vida se identificó con la C.C. 26.448.432, en ese orden de ideas, se le 
hace saber que, para la publicación del respectivo emplazamiento, se deberá ceñir 
a lo estipulado en el artículo 108 del Código General del Proceso, previa 
advertencia que ésta se registrará únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022. 

 
Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
QUINTO. – OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), para lo de su competencia. (Art. 490 del Código General del Proceso), 

especificándosele la cuantía de este trámite sucesoral. 
 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
SEXTO. – RECONOCER personería al abogado CANTALICIO CARDENAS 

CALDERON, identificado con la C.C. No. 4.948.241 y portador de la T.P. No. 
124.694 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial de los 
peticionarios en la forma y términos indicados en los memoriales poderes 
adjuntos allegados con el escrito de demanda. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Sv 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HELI PASTRANA SUPELANO 

RADICADO: 2018-00707 

  
Al despacho se encuentra memorial de fecha 11 de octubre de 2023 hora 

11:32 am, suscrito por REINTEGRA SAS solicitando cesión de crédito. 
 
La parte demandante nuevamente INSISTE en allegar cesión de derechos 

de crédito, suscrita por la Compañía BANCOLOMBIA S.A – cedente- y 
REINTEGRA S.A.S., en su calidad de Cesionaria, no obstante, dicha petición ya 
fue resuelta por esta Dependencia Judicial mediante proveído adiado 27 de enero 
de 2022, indicándole a la peticionaria que en el sub-lite no cursó proceso alguno, 
en tanto la demanda adelantada por BANCOLOMBIA S.A frente al demandado (a) 
HELI PASTRANA SUPELANO se encuentra archivada desde el 05/03/2019. 

 
Obsérvese que la demanda ejecutiva de la referencia fue rechazada por el 

Juzgado mediante proveído adiado 08/11/2018 por no subsanarse en debida 
forma. 

 
En consecuencia, el Juzgado se ATIENE A LO RESUELTO en proveído 

adiado 27 de enero de 2022. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
Sv 
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“CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Neiva, 25 de octubre de 2023. Vista en el archivo 20 del 
expediente electrónico citación para diligencia de notificación personal con destino a JOSÉ 
FERNANDO GIL VANEGAS, COMPAÑÍA DE TAXIS VERDES SA y SBS SEGUROS COLOMBIA 
SA, pero remitida exclusivamente al señor JOSÉ FERNANDO GIL VANEGAS, al correo 
electrónico fernandogilvanegas@yahoo.com.co, el cual no fue señalado en la demanda como 
dirección electrónica para notificaciones, ingresa el expediente al despacho para proveer. Rad. 
2021-00461.  
 
Atentamente, 

 
 

DANIELA ALEJANDRA PÉREZ MONJE 
Secretaria” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONS. CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ALMA ROMY GOMEZ CASA 

DEMANDADOS: 
JOSE FERNANDO GIL VANEGAS  

COMPAÑÍA DE TAXIS VERDES S.A. Y OTROS 

RADICADO: 410014003003-2021-00461-00 

           
  

Al Despacho se encuentra memorial de fecha 08/08/2023 hora 04:15 pm, 
suscrito por el apoderado demandante dando a conocer una notificación personal 
de los demandados JOSE FERNANDO GIL VANEGAS, COMPAÑÍA DE TAXIS 
VERDES S.A. y a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
Teniendo en cuenta la documentación adjunta, se avizora notificación 

personal a las partes demandadas JOSE FERNANDO GIL VANEGAS, COMPAÑÍA 
DE TAXIS VERDES y a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., no obstante, se dirige 
únicamente al correo electrónico fernandogilvanegas@yahoo.com.co; dirección de 
correo electrónico que no corresponde a ninguna de las partes, incluso, no se 
describe en la presentación de la demanda, por lo cual, no se tendrá en cuenta la 
misma. 

 
En consecuencia, se requerirá a la parte demandante ALMA ROMY 

GOMEZ, con el fin de que realice la debida notificación a las partes y aclarar, si lo 
que pretende es que se adicione al acápite de notificaciones a una de las partes 
demandadas, la dirección de correo electrónico 
fernandogilvanegas@yahoo.com.co, proceda a informar sobre ello.  
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

mailto:fernandogilvanegas@yahoo.com.co
mailto:fernandogilvanegas@yahoo.com.co
mailto:fernandogilvanegas@yahoo.com.co


 
 

 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de tener en cuenta la notificación personal a la 
dirección de correo electrónico fernandogilvanegas@yahoo.com.co, por las razones 
anteriormente expuestas.   

 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante que realice las respectivas 

notificaciones a los demandados en debida forma con base a lo ordenado por el 
Art. 291 y 292 o en su defecto, de acuerdo a la Ley 2213 del 2022, y sírvase 
aclarar si lo que pretende es adicionar una nueva dirección de correo electrónico 
a una de las partes. 

 
 N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. – 
 

Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                                        

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRAC. 

DEMANDANTES: HERNANDO TELLO PEÑA 

DEMANDADO: SEGUROS SURAMERICANA S.A. 

RADICADO: 410014003003-2019-00570-00 

 
Mediante providencia adiada veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, al desatar el 
recurso de apelación incoado por la parte demandante HERNANDO TELLO PEÑA, 
frente a la providencia dictada en audiencia pública adiada 04 de mayo de 2021, 
mediante el cual el Juzgado Resolvió Declarar Probada la excepción de mérito 
denominada “nulidad relativa del contrato de seguros por reticencia” y con ello, 
Negar la totalidad de las pretensiones de la demanda incoada por el demandante 
HERNANDO TELLO PEÑA, DISPUSO: 

 

 
 

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTÉSE A LO RESUELTO por el Ad Quem SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE NEIVA en su decisión adiada veintiséis (26) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021), proferida en segunda instancia en la causa de la referencia, 
al desatar el recurso de apelación incoado por la parte demandante HERNANDO 
TELLO PEÑA, frente al auto 04 de mayo de 2021, mediante el cual el Juzgado 
Resolvió “nulidad relativa del contrato de seguros por reticencia” y con ello, Negar 
la totalidad de las pretensiones de la demanda incoada por el demandante 
HERNANDO TELLO PEÑA. 

 
 N O T I F Í Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIA HILSA ANDRADE SUAZA 

DEMANDADO: BEATRIZ OLIVEROS HUEPE y Otros Herederos 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017-00503-00 

  
Del expediente en digital, se observa en Archivo 

28RegistroNacionalEmplazados que evidentemente la actuación en el Registro de 
Sujetos Emplazados no generó la fecha inicial y final del termino judicial de 15 
días a efecto de su conteo, por lo cual, se tendrá que ordenar nuevamente el 
emplazamiento de los HEREDEROS INDETRMINADOS DE HERNAN RAMIREZ 
OLIVEROS (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la C.C. 12.113.441 en la 
forma prevista en el artículo 108 del C.G. del Proceso. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETRMINADOS DE HERNAN RAMIREZ OLIVEROS (q.e.p.d.) quien en vida se 
identificó con la C.C. 12.113.441 en la forma prevista en el artículo 108 del C.G. 
del Proceso, se Inscribirá únicamente en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS para lo cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) 
días después de la publicación, sin necesidad de que sea en un medio escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Proceder por Secretaría.  
 

 N O T I F Í Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
Sv 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
___________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ALVARO OLAYA CORTES 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
CAUSANTE INES RIDUARTE Y OTROS 

RADICADO: 2017-00662 

 
 

Mediante auto adiado 31 de agosto de 2023, esta Dependencia se Dispuso 
Requerir unas entidades con el fin de que manifiesten lo correspondiente a sus 
funciones conforme el art. 375-6 del C. G. del Proceso. Se encuentran las 
respuestas de las siguientes entidades, i) El Fondo para la Reparación de Victimas 
FRV, ii) Superintendencia de Notario y Registro, para lo cual, se pondrá en 
conocimiento a la parte interesada. 

 
Ahora, si bien es cierto, mediante auto adiado 16 de enero de 2018, este 

Despacho resolvió Admitir la demanda de Pertenencia – Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, dándose el trámite de proceso Verbal 
contenido en el Libro III, Sección Primera, Título I, Capitulo II del C.G. del 
Proceso, sin embargo, no se observa que se haya ordenado la Instalación de la 
Valla con los requisitos necesarios para su trámite, como tampoco se haya 
observado dicha actuación por parte del demandante dentro del proceso. 

 
Por tal razón, teniendo en cuenta el numeral 7° del Art. 375 del C.G. del 

Proceso, se Ordenará la instalación de la valla. 
 
En merito lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO al demandante las respuestas 

de las entidades i) El Fondo para la Reparación de Victimas FRV, ii) 
Superintendencia de Notario y Registro, para lo cual, se pondrá en conocimiento a 
la parte interesada. 

 
Las respuestas se podrán visualizar a continuación,  
 

 15RespuestaFondoParaLaReparaciondeVictimasV550.pdf 

 17RespuestaSuperIntendenciaNotariado305V.pdf 
 

SEGUNDO. ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior 
a un (01) metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la 
vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 7º del Artículo 375 del Código General del 
Proceso, la cual deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del 
juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 
demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESfjOBqN8OhMtUc5bORSulQBsgpxOZgtpYBMgoWyBenKrg?e=705tLx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYoOwM_PTfdGtKDRtyorK_IBlB6rav5wu7JLVEKgZf0veA?e=iNl2nW
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trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas 
que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 
identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 
inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 
TERCERO: EXHORTAR a la demandante para que una vez instalada la 

valla de que trata el Art. 375-7 del C. G. del Proceso, aporte fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de todos los datos enlistados en el 
numeral anterior; previa advertencia que ésta deberá permanecer instalada hasta 
la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el Art. 373 ibídem. 

 
CUARTO: ORDENAR la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de 
la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas, según lo ordenado en el numeral 7, literal g 
inciso 5 del Artículo 375 del C. G. del Proceso.  

 
Por Secretaría.  
 
QUINTO: ORDENAR a la parte demandante, que en el término de treinta 

(30) días proceda a dar cumplimiento a las cargas procesales y actuaciones que 
en detalle se enlistaron en precedencia y que deben surtirse de su parte, so pena 
de darse aplicación a lo ordenado en el artículo 317-1 del Código General del 
Proceso 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
Sv 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                    

PROCESO: DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: ROMULO JOSE CABRERA GARCIA 

DEMANDADO: CLAUDIA PILAR ROA ARIAS 

RADICADO: 2023-00560 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda Declarativa de Menor Cuantía que 
bajo el rotulo “Consagrada en el libro III sección Primera del CGP, actuación que se 
debe tramitar conforme al Art 368 del CGP” ha incoado a través de Apoderado el 
señor ROMULO JOSE CABRERA GARCIA, para resolver sobre su admisibilidad. 

 
Ab initio ha de precisarse que las reglas para establecer cuál es el juez 

competente para conocer de un específico asunto son, exclusivamente, las fijadas 
por la ley, y que, por tanto, esa determinación no está sujeta, al mero querer de 
quien formula la demanda, o del demandado, y, menos aún, de los funcionarios 
judiciales mismos. 

 
En este sentido, el numeral 1 del artículo 26 del Código General del 

Proceso, indica: 
 
“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 
 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.” 
 
Tenemos entonces, que el legislador estableció en el Artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de los Jueces Civiles Municipales en Única 
Instancia, señalando: 

 
“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 
EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración 
a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
(…) 
 



 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 
y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 
los numerales 1, 2 y 3.” 
 
A su turno, el Artículo 25 del Código General del Proceso, establece las 

competencias para el conocimiento de procesos en los distintos despachos 
judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza: 

 
“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la 
cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
(…)”. 
 
No obstante, como quiera que el Artículo 26-1 del C. Gral. De Proceso, 

precisa que la cuantía se determinará por el valor de todas las pretensiones al 
tiempo de la demanda y, luego de revisado el “petitum” del libelo genitor, esta 
Agencia Judicial avista que en lo que atañe a este tipo de proceso que 
inexactamente la parte actora ha incoado bajo el rotulo de “Consagrada en el libro 
III sección Primera del CGP, actuación que se debe tramitar conforme al Art 368 del 
CGP”, si bien es cierto, como primera pretensión solicita que se Declare a la 
demandada en su calidad de comunera, responsable de cancelar los dineros que 
por concepto de impuesto predial debía cancelar al demandante, pues a su turno, 
estima unas pretensiones que ascienden a la suma de TREINTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE. ($37.680.750.oo). Veamos:                    

 

 
 

Así entonces, claramente se observa que el valor de todas las pretensiones 
de la demanda NO excede el equivalente a cuarenta (40) SMLMV1, por tanto, se 
trata de un asunto de mínima cuantía, según lo dispuesto en el inciso 2 del 
Artículo 25 del C. Gral. Del Proceso, perdiendo este Despacho la competencia 
para conocer el asunto, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-
11212 de 12 de febrero de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual 
se transforman transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, 
Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
R e s u e l v e: 

                                                 
1 A 2023 la suma de $46.400.000 



 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 –Inciso 2 del C. Gral. Del Proceso. 

 
SEGUNDO. - DISPONER la remisión de la demanda al JUZGADO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA –
REPARTO- para lo de su competencia, previas las anotaciones y constancias del 
caso. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – SIMULACION 

DEMANDANTE: MARIA ELENA BAUTISTA OTALORA  

DEMANDADOS: 
HEREDEROS INDETERMINADOS de DIONISIO 
BAUTISTA (q.e.p.d.) – OTROS 

RADICADO: 410014003003-2022-00872-00   

           
Del expediente en digital, se observa memorial de fecha 18 de octubre de 

2023 hora 10:06 am, por parte de la Defensoría del Pueblo Regional Huila, 
informando sobre comunicación con el solicitante al amparo de pobreza. 

 
Del memorial que antecede, se observa que la entidad fijó fecha para el día 

24 de octubre de 2023 a la hora de las 03:00 pm, para llevarse a cabo entrevista 
con el Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA, con el fin de que brinde asesoría jurídica 
para su respectiva representación, no obstante, a fecha de hoy, ya ha 
transcurrido un término prudencial sin que si hiciera pronunciamiento alguno, 
sin embargo, tampoco se tiene conocimiento de la constancia por la cual, le fue 
remita la comunicación a la amparada LEONOR BAUTISTA OTALORA. 

 
Así las cosas, se REQUERIRÁ a la Defensoría del Pueblo Regional Huila, 

con el fin de que informe a esta Dependencia las diligencias de notificación y/o 
comunicación llevadas a cabo para la señora LEONOR BAUTISTA OTALORA 
conforme a la cita del pasado día 24 de octubre de 2023 a la hora de las 03:00 
pm. De otro lado, en caso de no haberse adelantado la respectiva comunicación, 
se REQUERIRA asimismo para que asigne una nueva fecha y poder llevar a cabo 
el cumplimiento de una representación judicial. 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Defensoría del Pueblo Regional Huila, con el 

fin de que informe a esta Dependencia las diligencias de notificación y/o 
comunicación llevadas a cabo para la señora LEONOR BAUTISTA OTALORA 
conforme a la cita prevista para el pasado día 24 de octubre de 2023 a la hora de 
las 03:00 pm. De lo contrario, asígnese una nueva fecha para su correspondiente. 

Ofíciese. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 

Sv. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                                    

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO LIEVANO SILVA 

RADICADO: 2018-00866 

  
I. A s u n t o 

 
El BANCO COOMEVA S.A., entabla recurso de Reposición de cara a la 

revocatoria del proveído adiado cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
mediante el cual el Juzgado Modificó la liquidación del crédito aportada y a su 
vez, pretende dejar sin efecto la fijación en lista de fecha 05 de mayo de 2023. 

 
No obstante, el despacho previo a estudiar la procedencia del recurso de 

reposición, procederá con el control oficio de legalidad, de conformidad con lo 
preceptuado en el Art. 132 del C. G. de Proceso con el fin de sanear los 
eventuales vicios que puedan acarrear la nulidad u otras irregularidades del 
proceso.   

 
II. F u n d a m e n t o s   d e l   R e c u r s o 

 
El recurrente centra la atención en el Art. 446 del C. G. del Proceso, por lo 

cual, coligiéndose de allí que, solo se encuentra en cabeza de las partes presentar 
la liquidación de crédito, pues si bien, el despacho cuenta con la facultad de 
resolver sobre su aprobación o no, es una carga procesal de los sujetos procesales 
presentar la misma.  

 
Por ende, nótese que en ningún momento la parte actora ha presentado 

una nueva liquidación de crédito a la ya aprobada, siendo entonces desacertado 
proceder el despacho a “modificar” la aportada, al no haber ninguna liquidación 
de crédito por resolver, pues lo que el suscrito allegó fueron simplemente los 
abonos realizados por el demandado, que se valorarían a la hora precisamente de 
presentar una liquidación anterior.  

 
En consecuencia, a efectos de dar legalidad a la actuación solicita al 

despacho proceder a reponer el auto adiado el 25 de agosto pasado, para en su 
lugar proceder a dejar sin valor y efecto la fijación en lista del 5 de mayo de 2023 
y el auto del 4 de julio siguiente. 

 
III. T r á m i t e 

 
De la Reposición se corrió traslado a la parte demandante, (Constancia 

Secretarial 12/08/2023)1, término dentro del cual se dejó vencer en silencio sin 
que a la fecha presentaran manifestaciones al respecto.  

 
IV. C o n s i d e r a c i o n e s 

 
Los mecanismos de impugnación o recursos como han sido denominados, 

son instrumentos procesales con que cuenta las partes y los terceros habilitados 

                                                 
1 Archivo 43 - Expediente Virtual. 
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para intervenir dentro de un proceso, solicitando la revocatoria o reforma de una 
providencia cuando considere que fue indebidamente proferida, carecen de 
fundamento normativo o lesiona sus derechos. 

 
Derivado de lo anterior, la Reposición en el Código General del Proceso 

consagrada en el Art. 318, es el acto por el cual el funcionario que conoce de un 
asunto sujeto a su competencia, revisa un ordenamiento que ha proferido cuando 
así se lo soliciten las partes, a fin de que se revoque o reforme. 

 
A términos de nuestro estatuto procesal, la reposición se basa en el hecho 

de que el Juez estudie y analice lo pretendido por el recurrente, a fin de que la 
providencia objeto de éste sea modificada, de acuerdo con la petición formulada o 
en su defecto dejándola en el mismo estado, teniendo en cuenta las disposiciones 
legales. 

 
“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas”  
 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 
reglas:  
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada 
la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 
totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar 
la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios.  
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 
sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 
en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada.  
(…).” 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior y con base en la norma prevista referente a 
la liquidación del crédito, este despacho encuentra que, la providencia recurrida 
no es susceptible del recurso reposición, en virtud de lo dispuesto en el numeral 
2° del artículo 446 ibídem, el cual prevé que solo se podrá formular objeciones 
relativas al “estado de cuenta”, y es apelable la providencia que las resuelva.  
 

No obstante, si bien es cierto, le asiste razón de ser al apoderado 
demandante BANCOOMEVA, en el sentido de que el abono presentado por valor 
de $1.791.062, en el memorial que antecede, no se tomó como un abono al 
crédito, sino como un impulso procesal referente a la liquidación del Crédito, por 
tal motivo, se procedió a realizar el estudio correspondiente de la misma.  

 
Recordemos que si bien es cierto, las reglas del artículo 446 del C.G.P., 

señalan que, una vez ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, no obstante, no se trataría de la primera liquidación aportada en 
este sentido, pues observemos que del expediente en digital, encontramos que 
este Despacho procedió a emitir Auto previsto del 440 del C.G. del Proceso2.  

 

                                                 
2 Pág. 86 – Archivo 1 – Expediente Digital.  



 

 

3 

Corolario, conforme a la primera liquidación presentada posterior al auto 
del 440 ibídem, se procedió a impartir aprobación mediante auto adiado 04 de 
octubre de 20193 y a su vez, sin que objetara la referida liquidación.  

 
De ese modo, el Despacho procedió a realizar el estudio de la liquidación 

remitiendo las piezas procesales a la Liquidadora con el fin de que llevara a cabo 
lo correspondiente. 

 
Ahora bien, el parágrafo del Art. 133 del Código General del Proceso, 

establece: “las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no 
se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece”. 

 
Conforme a lo anterior, el Despacho determinó que erróneamente se tomó 

el memorial de fecha 19/04/2023, como un impulso a la liquidación del crédito y 
no como en realidad lo pretendía el demandante referente a un abono a la 
obligación, así las cosas, con el fin de defender las garantías procesales y evitar 
las nulidades, se dejará sin efecto los autos adiados 04 de julio de 2023 por el 
cual se impartió aprobación a la liquidación presentada por la Liquidadora del 
Despacho, y el auto de fecha 25 de agosto del mismo año que negó la solicitud.  

 
Finalmente, se requerirá al apoderado demandante BANCOOMEVA para 

que remita a esta dependencia la liquidación del crédito actualizada, con base a 
los abonos realizados por el demandado a la obligación. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
  

R e s u e l v e: 
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición contra el auto adiado 04 de 

julio de 2023, formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 
BANCOOMEVA, de conformidad con las razones expuestas en la parte motivada 
de esta providencia.   

 
SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO Y VALOR JURÍDICO ALGUNO las 

actuaciones procesales referentes al trámite de la liquidación del crédito 
relacionadas a continuación: 

 
1. Constancia Secretarial de fecha 05 de mayo de 2023, por el cual se fijó 

en lista la liquidación presentada.4  
2. Auto adiado 04 de julio de 2023, por el cual se impartió aprobación a la 

liquidación del crédito presentada.5  
3. Auto adiado 25 de agosto de 2023, por el cual se negó la solicitud de 

dejar sin valor y efecto la fijación en lista la liquidación.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante BANCOOMEVA, con el fin 

de que aporte la liquidación del Crédito actualizada, teniendo en cuenta los 
abonos presentados en los memoriales anexos al expediente en digital.  

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 
 Sv 

                                                 
3 Pág. 96 – Archivo 1 – Expediente Digital. 
4 Archivo 33 – Expediente Digital.  
5 Archivo 34 – Expediente Digital.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: LIQUIDATORIO – INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

DEMANDANTE: JUAN PABLO OSORIO PERDOMO 

DEMANDADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEIVA Y OTROS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00632.00 

 
 Como quiera que los auxiliares de la Justicia FELIPE ALBERTO ARANGO 
OSPINA, GERMAN RICARDO ARIAS LESMES y MAURICIO GAITAN GOMEZ, 
quienes fueran ternados como liquidadores a través de providencia de fecha 25 de 
agosto de 2023, manifestaron su NO ACEPTACIÓN a la designación como 
liquidador, en tanto manifiestan que de conformidad con el artículo 7 del Decreto 
772 del 3 de junio de 2020, que dispone entre otras que, “(…) un mismo auxiliar 
de la justicia podrá actuar como promotor, liquidador e interventor en varios 
procesos, sin exceder un máximo de seis (6), para cada uno de los procesos de 
reorganización, liquidación e intervención, de forma simultánea”.  
 
 De acuerdo con lo anterior, relacionan un listado superior a los procesos 
liquidatorios de ley dentro del cual se encuentran asignados a cada liquidador 
aquí designado. 
 
 En consecuencia, esta Agencia Judicial designará una terna en su 
reemplazo, misma que se obtiene de la lista oficial de Auxiliares de Justicia que 
emplea la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES donde figuren como 
“LIQUIDADOR(A)”, previa advertencia que de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 1º del Art. 48 del C. G. del Proceso, el cargo será ejercido por el primero 
que concurra a notificarse del auto que lo designó, con lo cual se entenderá 
aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados conservarán el 
turno de nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de la designación ninguno de los auxiliares nominados ha 
concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con aplicación de la misma 
regla.               
 
 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: NOMBRAR a los siguientes Auxiliares de la Justicia en calidad 
de “LIQUIDADOR(A)” en estas diligencias de “Apertura de la Liquidación 
Patrimonial” incoada por JUAN PABLO OSORIO PERDOMO dentro de la 
solicitud de TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE, quienes registran como datos personales y de notificación los 
siguientes: 
 

NOMBRE 
LIQUIDADOR 

No. 
CEDULA 

CORREO ELECTRÓNICO TELEFONOS 

JAIRO 79107143 jairochinchillaabogados@gmail.com   3102272114 

mailto:jairochinchillaabogados@gmail.com
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ALFONSO 
CHINCHILLA 
OROZCO  

EMILIANO DE 
JESUS ACOSTA 
ACOSTA  

70073001 emiliocosta3@hotmail.com  
3114012511 

WILSON 
FERNANDO 
BARRERA 
ALVAREZ  

74181216 wilsonfbarrera@hotmail.com  

3114491046 

 
 SEGUNDO: PREVENIR al DEUDOR CONCURSAL y a LOS DESIGNADOS 
LIQUIDADORES, que el cargo será ejercido por el primero que concurra a 
notificarse del auto que lo designó, con lo cual se entenderá aceptado el 
nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados conservarán el turno de 
nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de la designación ninguno de los auxiliares nominados ha 
concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con aplicación de la misma 
regla. (numeral 1º del Art. 48 del C. G. del Proceso). 
 
 TERCERO: FIJAR los honorarios provisionales en la suma de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($2.250.000,oo), 
de conformidad lo normado en el Numeral 4 del Artículo 27 del Acuerdo PSAA15-
10448 de 2015, teniendo en cuenta lo impreso en el libelo gestante en el acápite 
“11. RELACIÓN COMPLETA Y DETALLADA DE BIENES EXISTENTES”. 
 
 CUARTO: COMUNÍQUESELE a los designados LIQUIDADORES a los 
correos electrónicos enlistados en la terna, previa advertencia que en el término 
de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la designación, deberán 
manifestar su aceptación o rechazo.  
 
 N O T I F I Q U E S E,  

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. -  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: LOS VARGAS CONSTRUCTORES S.A.S. 

DEMANDADO: CONSORCIO ARCHI - MAGGEC y OTROS. 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2023.00722.00 

   
ASUNTO 

 
Se encuentra al Despacho la demanda Verbal Declarativa de 

Responsabilidad Civil Contractual, instaurada a través de Apoderado por LOS 
VARGAS CONSTRUCTORES S.A.S. Nit. 900.724.015-2, frente a CONSORCIO 
ARCHI – MAGGEC el cual lo identifican con NIT. 900.603.907 y otros. 

 
Analizado el líbelo genitor, el Despacho encuentra que la demanda se dirige 

en contra del Consorcio Archi Maggec, así como en contra de las sociedades que 
componen dicho consorcio, cuales son Archi Multidiseños y Construcciones 
S.A.S., e Inversiones Maggec Group S.A.S., sin embargo, se resalta un punto 
importante y es que los consorcios no pueden ser parte dentro de los procesos 
judiciales en la jurisdicción civil, como quiera que carecen de personería jurídica. 

 
En reciente pronunciamiento del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Neiva con ponencia de la H.M. Gilma Leticia Parada Pulido, quien al desatar un 
recurso de apelación por medio de providencia fechada 05 de septiembre de 2023 
dentro del expediente con radicación No. 41001-31-03-004-2022-00341-01, 
indicó, citando jurisprudencia del Consejo de Estado, lo siguiente: 

 



 

 

  

En ese orden, sería del caso admitir la presente demanda, no obstante, se 
señala lo siguiente: 
 
i. La demanda debe dirigirse en contra de las personas con capacidad 

jurídica para actuar como tales. (Art. 82 numeral 2, en ccd. con art. 90 inc. 
3° numeral 1 del C. Gral. Del Proceso). 

 
ii. Debe allegarse certificado de existencia y representación o el Acta de 

Constitución del CONSORCIO ARCHI – MAGGEC el cual lo identifican con 
NIT. 900.603.907. (Art. 82 numeral 2, en ccd. con art. 90 inc. 3° numeral 2 
del C. Gral. Del Proceso). 
 
Bajo las anteriores observaciones, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda y conceder a la parte actora el 
término de cinco (5) días para que subsane los aspectos anotados so-pena de 
rechazo (Art. 90 inc. 4º. C. G. Del Proceso), lapso dentro del cual deberá presentar 
la demanda debidamente integrada. 

 
SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica a la profesional en derecho 

ANDREA DEL PILAR DURAN SALAS identificada con C.C. No. 26.420.807 y T.P. 
No. 233.374 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial suplente de la 
parte demandante, en los términos indicados en el memorial poder allegado a la 
demanda. 

    
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

PROCESO: LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA y 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTES: BAIRO GUAÑARITA FIGUEROA y OTROS 

CAUSANTE: SATURNINO GUAÑARITO BURGOS (q.e.p.d.) 

RADICADO: 41001-40-03-003-2023-00737-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda de Liquidación -Sucesión Intestada 

Y Liquidación de Sociedad Conyugal- del causante SATURNINO GUAÑARITO 
BURGOS (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con C.C. 4.937.267, instaurada 
por BAIRO GUAÑARITA FIGUEROA C.C. 7.687.541, HECTOR HERNAN 
GUAÑARITA FIGUEROA C.C. 79.494.716, DORIS POLANIA de GUAÑARITA 
35.317.494 en representación de su hijo HUMBERTO GUAÑARITA POLANIA 
(q.e.p.d.) quien en vida se identificó con C.C. 79.496.494., precisando acudir en 
calidad de herederos, no obstante: 
 

i. La asignataria peticionaria, al presentar la demanda simultáneamente 
debió enviar por medio electrónico o a la dirección física de notificaciones, 
copia de ella y de sus anexos a las también asignatarias conocidas 
KATHERINE GUAÑARITA BURGOS y ERIKA ANDREA GUAÑARITA DIAZ 
Rep. Por su señora madre CLARA INES DIAZ CASTILLO, tal como lo 
estipula el Art. 6º de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, deberá 
subsanar tal aspecto procesal. 

 
ii. No direccionan la demanda de liquidación en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante SATURNINO GUAÑARITO BURGOS 
(q.e.p.d.) quien en vida se identificó con C.C. 4.937.267, ni de los 
herederos DETERMINADOS e indeterminados del fallecido HUMBERTO 
GUAÑARITA POLANIA (q.e.p.d.). 
 

iii. No allega prueba de la calidad de herederos (Registro Civil de Nacimiento) 
de los presuntos herederos KATHERINE GUAÑARITA BURGOS y ERIKA 
ANDREA GUAÑARITA DIAZ Rep. Por su señora madre CLARA INES 
DIAZ CASTILLO, (Art. 489-8 del C. G. del Proceso en ccd. con lo 
estipulado en el Art. 85 Ibídem), máxime que no prueba siquiera 
sumariamente que intentó la consecución de tal pieza probatoria, pues de 
conformidad con lo precisado en los Arts. 84, 85 y 78-10 ejusdem, pues 
tanto las partes como sus apoderados deben abstenerse de solicitarle al 
juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.  
Lo anterior, desde luego obedece a que el Nuevo Estatuto Procesal vigente 
modificó sustancialmente el sistema probatorio de cara a exigir una mayor 
diligencia y carga en la parte actora para dar arribo a todos los elementos 
de juicio que pretende hacer valer en la causa litigiosa, para con ello hacer 
más celero el trámite procesal y cumplir con los términos que exige el 
legislador en el Art. 121 del C. G. del Proceso.  
 
Bajo las anteriores observaciones, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Neiva, 



 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda y conceder al actor el término de 

cinco (5) días para que subsane los aspectos anotados so-pena de rechazo (Art. 
90 inc. 4º. C. G. Del Proceso), lapso dentro del cual deberá presentar la demanda 
debidamente integrada. 

 
SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho 

MARIA DEL PILAR SERRATO MATTA identificada con C.C. No. 1.075.270.305 y 
T.P. No. 324.443 del C.S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos indicados en el memorial poder allegado a la 
demanda. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: EDGAR EDUARDO NARVAEZ CHAVARRIA 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA ALFA Y OTRO. 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019-00699.00 

   
Este Despacho mediante audiencia del 29 de junio de 2022 dictó sentencia 

de primera instancia dentro del presente asunto, resolviendo negar las 
pretensiones, condenando en costas a la parte demandante y archivar el proceso 
de la referencia, por lo que el apoderado de la parte demandante procedió a 
interponer recurso de apelación en contra de la misma, siendo concedido en la 
misma diligencia y remitido a través de oficina judicial el citado recurso, le 
correspondió por reparto su conocimiento al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Neiva su conocimiento, Despacho que, por medio de providencia del 09 de agosto 
de 2022, DISPUSO: 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ESTÉSE A LO RESUELTO por el Ad Quem JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA en su decisión fechada 09 de agosto de 2022, 
proferida en segunda instancia en la causa verbal de la referencia. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. – 
 
/JDM/ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

PROCESO: VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA DE 

CONTRATO 

DEMANDANTES: MARIA NUBIA CAMACHO VILLEGAS 

DEMANDADOS: BAN 100 (antes BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A.) 

RADICADO: 41001-40-03-003-2023-00766-00 

 
 Se encuentra al Despacho la demanda Verbal – Nulidad Absoluta de 

Contrato incoada por MARIA NUBIA CAMACHO VILLEGAS C.C. 36.159.658, a 
través de Apoderada judicial en contra de BAN 100 (antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A.) Nit. 900.200.960-9, y a ello se ocuparía de no ser 
porque se observa que se trata de un asunto de mínima cuantía, conforme el 

valor estimado por la parte demandante en los hechos narrados en el líbelo 
genitor. 

 
 Del acápite de pretensiones se determina que la pretensión de nulidad 

absoluta recae sobre el negocio jurídico derivado de un contrato de mutuo entre 
el señor JOSE ARMANDO CAMACHO VILLEGAS y BAN 100 (antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A.). 
 

 El numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso señala al 
respecto: 

 
“1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.” 

 
 Las pretensiones señaladas son de mínima cuantía. Veamos: 
 

 
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 

dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo 



 

 
2 

este Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la 

Judicatura, “Por el cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados 
Civiles Municipales en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan 
otras disposiciones”, por lo tanto, el Juzgado rechazará la demanda por falta 
de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del 
C. General del Proceso.  

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Neiva,  
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 
de conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su 
competencia, previas las anotaciones y constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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